Ejercicio 2019: El Organismo no cuenta con personal adscrito al Organismo Autónomo, por lo que no se abonan retribuciones.
Ejercicio 2020: El Organismo no cuenta con personal adscrito al Organismo Autónomo, por lo que no se abonan retribuciones.
Ejercicio 2021: El Organismo no cuenta con personal adscrito al Organismo Autónomo, por lo que no se abonan retribuciones.
Durante el ejercicio de 2023, no ha habido número de efectivos de personal en el Organismo Autónomo Local de la Bajada de la Virgen, no pudiendo especificarse la información general de las retribuciones del personal.
Durante el ejercicio de 2024, no ha habido número de efectivos de personal en el Organismo Autónomo Local de la Bajada de la Virgen, no pudiendo especificarse la información general de las retribuciones del personal.
Durante el ejercicio de 2025, no ha habido número de efectivos de personal en el Organismo Autónomo Local de la Bajada de la Virgen, no pudiendo especificarse la información general de las retribuciones del personal.
